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EL GO13ERNADCIR REGIONAL oTI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Oflcio No 1ri0-2017-GR PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERANDCI

Que, según el n.rmeral 11.2 del artículo 110 de la Directiva No 002-2016-EF/50.01 en el cual se

¿----:__. establece que a nivel de los gobiernos regionales, la coordinación de la entrega de los productos vinculados a los

.,.íst e¿i... programas presupuestales, recae sobre un equipo técnico liderado por el Gerente Regional de Planeamier'c,

;Í" ''*' 
to,Presupuesto y Acondicion;¡miento Territorial, o el que se haga sus veces, en el pliego, al que se le denon,,ira

ItF , tCoordinadorRegronal;
1l X GER€N{IA É

GEÑEKAL

')r* REGtr)Nar o ' Que, las funcioner; del Coordinador Regional es la de articular con los demás niveles de gobiernos. ,n
'- f-qqP-' las fases de programación, formulación, ejecución y evaluación de presupuesto de los programas presupuest¿¡lr:s

para el año fiscal 2017, de¡ acuerdo a lo que se establece en el ítem c) del numeral 11.2 del artículo 11o de la
directiva referida en el conriiderando anterior;

Que, en consecur¡ncia, es pertinente designar como Coordinador de los Programas Presupuesta,.r;.
el inicio de la fase de programación, luego forrnulación, ejecución y evaluación presupuestal 20'1 i r

titular de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;

I En el marco de las /i'tnciones y atribucione.s conJ-e ritlo.s pot' la Constitución Política del Peru, Ley N" 2778 j, Lc .

27867 y su modificatoria Ley.\" 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DESIGNAR Como COORO¡¡¡nOOR REGIONAL DE LOS PROGn¡¡,'II'S
PRESUPUESTALES, al aclual titular de la Grnrr.rcrn REoto¡¡Rt- DE PmNrn¡¡rErwo, PResupuesto v
ACoNDICIoNAMIENTO TeRRIToRIeI DAVID JUAN ARTHURO VILLALVA VENTURA, en eI marco de Io

establecido en la Directiv¿ No 002-2016-EF/50.01 .

ARTICULO SEGUNDO.- EI CooRoINeooR REGIoNAL DE LOS PROGRAMAS PRTSUpUTSTRIES,

designado mediante el artículo precedente, deberá cumplir con remitir a la Dirección General de
Presupuesto Público del l¿linisterio de Economía y Finanzas, copia del presente acto resolutivo, confornre
lo dispone la Directiva No ()02-2016-EF/50.01

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y PUBLIQUESE

NADOR REaIONAL
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